
SERVICIO DE MEDIACIÓN DEL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE SEVILLA 

 

SOLICITUD DE MEDIACIÓN UNILATERAL 

 

DATOS DEL  SOLICITANTE 

Nombre/ razón social………………………….. 

CIF/NIF…………………….Domicilio……………… Población…………….Teléfono…………C.P…………. 

Correo electrónico a efecto de notificaciones…………………. 

 

Representado por: 

D/Dña....................................., provisto con N. I. F. núm. ........................... en calidad de (representante 
legal, apoderado, Letrado) según documento justificativo que se adjunta..........................(habrá de 
adjuntarse a la presente solicitud escritura de constitución de la sociedad, escritura de poder o 
documento que acredite de manera suficiente la representación del firmante de la solicitud).  

 

SOLICITA 

Al amparo y conforme a lo dispuesto en las Normas reguladoras del Servicio de Mediación del Colegio 
Oficial de Arquitectos de Sevilla, cuyas condiciones y precio declara conocer, interese el consentimiento 
de :  

Nombre/ razón social………………………….. 

CIF/NIF…………………….Domicilio……………., Población…………….Teléfono…………C.P…………. 

Correo electrónico a efecto de notificaciones…………………. 

 

Representado por: 

D/Dña....................................., provisto con N. I. F. núm. ........................... en calidad de (a título 
personal, legal representante, apoderado, Letrado) según documento justificativo que se 
adjunta)....................................................,(habrá de adjuntarse a la presente solicitud escritura de 
constitución de a sociedad, escritura de poder o documento que acredite de manera suficiente la 
representación del firmante de la solicitud).  

 

A quien invito formalmente para someter a mediación del Servicio de Mediación del COAS la 
controversia y diferencias que ambas partes mantenemos.  

 

OBJETO DE MEDIACIÓN 

 

 

 

 

 

CUANTÍA 

 

 

 



 

 

OTROS ASPECTOS QUE SE CONSIDERE CONVENIENTES 

 

 

DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA 

- Justificante de los Gastos de Admisión conforme a lo dispuesto en el artículo 9.a) de las 
normas reguladoras del Servicio de Mediación del COAS.  

-  

 

 

 

 

En Sevilla a  de    de    

 

 

Fdo:       

 

 

 

 

 En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa 
que los datos personales que facilite se integrarán en un fichero del Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla, con la finalidad de 
prestar el servicio de mediación solicitado. 

Sus datos personales serán comunicados al mediador o mediadores correspondientes inscritos en el Registro de mediadores del 
COAS con la única y exclusiva finalidad de llevar a cabo la mediación solicitada.Presentar esta solicitud implica el consentimiento 
a esta cesión y también al tratamiento de los datos en el marco de la mediación civil y mercantil administrada por el COAS.Los 
firmantes podrán ejercer  los derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación de datos por escrito ante el COAS, con 
domicilio en PZ Cristo de Burgos nº 35 (41003 Sevilla). 


